
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”

El  Concejo Deliberante de la
                                        Ciudad de Ushuaia
                                         Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:
Ordenanza

207/2003

ARTICULO 1º.- AUTORÍZAR el Uso no consignado: “PLANTA DE TRATAMIENTO DE

RESIDUOS POR AUTOCLAVE”, a la Parcela denominada catastralmente como: “F”-2-

4d – solicitante Guillermo C. ALCOBA, cumpliendo con todos los requerimientos que

surjan del trámite de habilitación comercial correspondiente.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL  Nº 3182  .

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 14/12/2006.

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 051/2007, DE FECHA: 11/01/2007.-

MIGUEL ANGEL RECCHIA

RICARDO JOSE DAS NEVES ROSA


